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ANEXO 1:      PROFESORES TUTORES Y/O GUÍAS DEL INSTITUTO DE URBANISMO
1. INTRODUCCIÓN 
En 1900, apenas el 5,5% de la población mundial vivía en aglomeraciones mayores de 100 mil habitantes, al finalizar el siglo la urbanización se había convertido en un fenómeno con incidencia variable pero siempre muy relevante en todos los continentes, interesando el 50% de la población del mundo. Las ciudades grandes, por su parte, se habían convertido en algo común, contándose en más de 400 las que superaban el millón de habitantes, de las cuales 22 se ubicaban en el rango comprendido entre los cinco y los diez millones y 19 superaban la barrera de los diez millones.
En el caso venezolano, todavía en 1926 el 85% de la población era rural y solamente Caracas superaba el umbral de los 100 mil habitantes, pero al finalizar el siglo registraba el índice de urbanización más alto de América Latina con el 95% de la población residiendo en áreas urbanas, el 37% en aglomeraciones mayores de un millón de habitantes y el 67% en ciudades mayores de 100 mil. 

Con el 75% de su población viviendo en áreas urbanas, para el año 2000 América Latina y el Caribe se incluía, junto a Europa, América del Norte y Oceanía, en el club de los continentes más urbanizados. Aunque en Asia y África solamente el 38% de la población clasificaba como urbana, en cifras absolutas ella sumaba 1.678 millones de habitantes, superando así los 1.268 millones de habitantes urbanos de los otros cuatro continentes..
En un proceso de velocidad creciente, las actividades humanas se localizan en las ciudades o están controladas y administradas desde las mismas,  o bien fuertemente vinculadas a ellas por  flujos de bienes y servicios.  El desarrollo  -casi para cualquiera de las acepciones sobre el término desde cuya óptica se lo considere- se observa como resultado de la operación (sincrónica o diacrónica) de un muy complejo conjunto de actividades  de todo tipo y fundamentalmente de las interrelaciones que ellas mantienen.  El desarrollo de la ciudad en tanto ámbito construido y organizado espacialmente, no se limita a  acompañar el desarrollo integral de la sociedad sino que forma parte del mismo, en forma tan significativa e interactiva, que puede reconocerse como uno de los protagonistas principales.
Los estudios de doctorado deben necesariamente ser de alto nivel, lo cual coloca sus contenidos y resultados en la frontera del conocimiento y, dado el estado actual de la ciencia y la epistemología, así como el carácter particular de lo que aquí se trata, están asimismo asociados a la interdisciplinaridad y la transdisciplinaridad. 
Dentro de este marco introductorio, el Doctorado en Urbanismo se orienta  a la profundización e innovación en el campo teórico y al dominio y avance del desarrollo metodológico de la investigación sobre  la realidad urbana, de tal manera que pueda conducir a una amplia comprensión de la misma así como de su dinámica  y a la  capacitación  para programar y controlar su intervención.  
Se formulan para ello los siguientes objetivos académicos:
2. OBJETIVOS
a)   Formar investigadores de alto nivel en el campo del urbanismo y áreas afines dotados de una visión integral de la realidad, capaces de producir contribuciones originales y significativas tanto en el campo teórico como en el aplicado.
b)   Formar recursos humanos dotados de sensibilidad social, capaces de incidir efectivamente en la dinámica urbana y en la integración institucional en el ámbito nacional e internacional.

c)  Formar profesionales del urbanismo con conciencia crítica y perspectiva universal, capaces de hacer contribuciones sustantivas a la integración del pensamiento urbanístico venezolano en el contexto latinoamericano y mundial.

3. ESTRUCTURA ACADÉMICA 
La estructura académica de los estudios de doctorado ha sido diseñada de conformidad con los lineamientos del Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad Central de Venezuela (UCV) de fecha 2010, el cual especifica en el Artículo 34 lo siguiente:

“Para obtener el Título de Doctor se deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Realizar en la Universidad Central de Venezuela estudios al nivel de postgrado, en un programa de Doctorado durante un tiempo no inferior a cuatro (4) períodos académicos regulares.

b) Obtener la aprobación de los créditos en asignaturas y otras modalidades curriculares, establecidas en el programa que en ningún caso podrán ser inferior a cuarenta y cinco (45) créditos.

c) Presentar, defender y aprobar una Tesis Doctoral, dentro de un lapso de (4) cuatro años, contados a partir del momento de iniciar los estudios, prorrogable por un máximo de un (1) año, previa solicitud razonada del estudiante y avalada por su tutor.

d) Cumplir con las Normas de Permanencia.
e) Los demás que establezca el programa
Las características distintivas más generales de la programación académica del Doctorado en Urbanismo son las siguientes:
Es semipresencial. Esta condición intenta favorecer el acceso al curso a residentes en el interior de país así como en el exterior.  La baja carga de asignaturas y otras actividades obligatoriamente presenciales favorece también el desarrollo de otras actividades para los residentes en Caracas.  Es asimismo flexible, permite la incorporación de estudiantes de una amplia variedad de disciplinas. Cada estudiante, conjuntamente con su tutor, elaborará su Programa Académico Individualizado (PAI), según sus intereses y necesidades en cada caso, para un período de cuatro (4) años en el cual deberán especificarse las actividades académicas a desarrollar hasta la defensa de la Tesis Doctoral.  La participación limitada de créditos exigidos en actividades académicas obligatorias, favorece un libre ordenamiento temporal del resto del programa.
El programa de estudios de Doctorado en urbanismo contempla dos fases: Estudios Académicos Básicos (EAB) y Estudios Académicos Doctorales (EAD)
3.1 ESTUDIOS ACADÉMICOS BÁSICOS  
Los EAB están referidos a las actividades académicas o las credenciales que el aspirante debe tener en su haber o cumplir para comenzar los estudios de doctorado. Se reconocerán los estudios de cuarto nivel realizados previamente en un área afín al ámbito del urbanismo: maestría, especialización y asignaturas formales de postgrado, así como trabajos de investigación y publicaciones vinculados al tema de la Tesis Doctoral.

El estudiante deberá cumplir un mínimo de veintidós (22)  créditos por estudios académicos básicos, es decir la mitad de los cuarenta y cinco (45)  créditos mínimos requeridos para obtener el título de Doctor. El Comité Académico del Doctorado en Urbanismo (CADU), después de revisar las credenciales del aspirante y los respectivos soportes, decidirá el número de créditos reconocibles por EAB. El estudiante con reconocimiento inferior a veintidós (22) créditos por estudios previos deberá realizar estudios básicos adicionales que le permitan obtener la asignación de los créditos faltantes para cumplir con el total requerido.

El reconocimiento y la asignación de los veintidós (22) créditos por EAB sigue los siguientes criterios (ver tabla 1A):
a. Estudios de postgrado 
a 1.
Se otorgarán hasta dieciocho (18) créditos por la presentación de los recaudos correspondientes a la aprobación de una Maestría en un área afín al ámbito del urbanismo, que se estructure y apruebe con base en la realización de una investigación como trabajo final de grado.  

a 2.
Se otorgarán hasta doce (12) créditos por la presentación de los recaudos correspondientes a la aprobación de una Especialización o Maestría profesional equivalente a una especialización en un área afín al ámbito del urbanismo.
a 3.
Se otorgarán hasta diez (10) créditos por otras asignaturas formales de postgrado en áreas relevantes aprobadas.
b. Trabajos de investigación
Se otorgarán hasta seis (6) créditos por la presentación de los recaudos correspondientes a la realización de Trabajos de Investigación en un área afín al ámbito del  Urbanismo.
 c.   Publicaciones y otras actividades
Se otorgarán hasta seis (6) créditos por la presentación de los recaudos  correspondientes a “Publicaciones” y “Otras actividades” relacionadas con su propuesta de tesis doctoral.
TABLA 1. A.   ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL DOCTORADO EN URBANISMO
 RECONOCIMIENTO Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS ACADÉMICOS  BÁSICOS
	Tipo de Actividad
	Actividad  específica
	Créditos

	
	
	Hasta
	%

	Estudios de Postgrado
	Maestría en área relevante
	18
	

	
	Especialización en área relevante
	12
	

	
	Asignaturas de postgrado aprobadas en área relevante
	10
	

	Máximo de  créditos reconocibles por estudios de postgrado   
	18
	

	Mínimo de créditos requeridos por estudios de postgrado
	10
	45%

	Trabajos de investigación
	Como responsable  de investigación           (3 c/u)
	6
	

	
	Como corresponsable de investigación       (2 c/u)
	6
	

	Máximo de créditos reconocibles y asignables por trabajos de investigación 
	6
	27%

	 Publicaciones
	Libro  (autor)
	4
	

	
	Libro (coautor)
	3
	

	
	Libro (compilador)
	2
	

	
	Artículo en revista arbitrada        (2 c/u)
	4
	

	
	Artículo en revista no arbitrada   (1 c/u)
	2
	

	Otras actividades
	Ponencia escrita arbitrada
	2
	

	Máximo de créditos reconocibles y asignable por Publicaciones y Otras actividades
	6
	27%

	Créditos requeridos por Estudios Básicos
	22
	100%


3.2 ESTUDIOS ACADÉMICOS DOCTORALES
Los estudios académicos doctorales están constituidos por cursos, seminarios, actividades de investigación y otras actividades que el estudiante irá realizando ya sea en el Instituto de Urbanismo o en otras dependencias de la UCV o de otras universidades, de acuerdo con el Programa Académico Individualizado.  En esta fase los estudiantes deberán obtener  veintitrés (23) créditos y completar así los 45 requeridos para obtener el título de doctor.
Las actividades que conforman los estudios académicos doctorales son las siguientes (Ver tabla 1 B): 
· Asignaturas formales.  Filosofía de la Ciencia y Teorías Urbanas son asignaturas formales de carácter obligatorio y el estudiante puede cursar además otra asignatura formal de su elección con aval de su tutor y previa aprobación del Comité Académico del Doctorado en Urbanismo.  
En este tipo de actividad  permite obtener seis créditos obligatorios y dos (2) opcionales, lo cual conduce a un total de ocho  (8) créditos equivalentes al 35% de los requeridos por EAD.
· Trabajos de investigación.  Son de carácter obligatorio: el seminario Metodología de la Ciencia  y el seminario Proyecto de Tesis así como la presentación y aprobación del Proyecto de Tesis.  Se aceptan también  electivamente hasta dos (2) trabajos de investigación asociados al tema de tesis.
Este tipo de actividad permite obtener ocho (8) créditos obligatorios y hasta tres (3) créditos opcionales, con un total de once (11) créditos, equivalente al 48% de los requeridos por EAD. 
· Publicaciones y Otras actividades. Deben estar relacionadas con el área específica de conocimiento del programa docente individualizado, pueden ser:
· Dictado de asignaturas en pre o postgrado como una actividad de apoyo a las labores de la tesis doctoral y contemplada en el programa docente individualizado. 
· Asignaturas formales no obligatorias aprobadas y relacionadas con el tema de la tesis doctoral.
· Ponencias escritas presentadas en eventos académicos, científicos y técnicos, relacionadas con el tema de la tesis doctoral.
· Monografías aprobadas, relacionadas con el tema de la tesis doctoral.
· Trabajos publicados durante el período de permanencia en los estudios doctorales.
Las actividades mencionadas tienen  una ponderación de 26%, es decir, 6 créditos del total de 23 que corresponden a los estudios académicos doctorales. 
Al finalizar los estudios académicos doctorales, el estudiante debe presentar el Proyecto de Tesis Doctoral al Comité Académico del Instituto de Urbanismo, en el cual propone el objeto de su tesis, el esquema metodológico a seguir, el marco teórico del problema escogido, las hipótesis a demostrar (u otros criterios de interpretación) y la bibliografía básica.

TABLA 1. B
ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL DOCTORADO EN URBANISMO

RECONOCIMIENTO Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS POR  ESTUDIOS ACADÉMICOS   DOCTORALES
	Tipo de Actividad
	Actividad  específica
	Créditos

	
	
	Hasta
	%

	Asignaturas formales
	Filosofía e la Ciencia I   (obligatoria)
	3
	

	
	Teorías Urbanas    (obligatoria)
	3
	

	
	Asignatura formal aprobada
	2
	

	Créditos requeridos  por asignaturas formales obligatorias   
	6
	26%

	Máximo de créditos asignables por asignaturas formales
	8
	35%

	Trabajos de investigación
	Metodología de la investigación  (obligatorio)
	2
	

	
	Seminario Proyecto de Tesis   (obligatorio)
	2
	

	
	Aprobación Proyecto de Tesis  (obligatorio)
	4
	

	
	Como responsable
	3
	

	
	Como corresponsable
	2
	

	Créditos reconocibles y asignables por trabajos de investigación 
	8
	35%

	Máximo de créditos asignables por trabajos de investigación
	11
	48%

	 Publicaciones
	Libro  (autor)
	4
	

	
	Libro (coautor)
	3
	

	
	Libro (compilador)
	2
	

	
	Artículo en revista arbitrada     (2 c/u)
	4
	

	
	Artículo en revista no arbitrada   (1 c/u)
	2
	

	Otras actividades
	Ponencia escrita arbitrada
	2
	

	
	Dictado de curso y o taller
	
	

	Máximo de créditos reconocibles y asignables por Publicaciones y Otras activ.
	4
	17%

	Créditos requeridos por estudios doctorales
	23
	100%

	Créditos requeridos por EAB
	22
	49%

	Créditos requeridos por EAD
	23
	51%

	Créditos requeridos por el Doctorado en Urbanismo
	45
	100%


3.3 Programa Académico Individualizado 
El Programa Académico  Individualizado (PAI) será realizado con el tutor a partir del tema de investigación propuesto. El PAI constará de las asignaturas y actividades doctorales que se juzguen necesarias para cumplir con los estudios académicos básicos y los estudios académicos doctorales, que apoyarán el desarrollo de la Tesis Doctoral. Debe incluir las actividades obligatorias del Instituto de Urbanismo, así como otras asignaturas y actividades doctorales necesarias para cumplir con los créditos exigidos en las normas del doctorado. 
Este programa debe ser propuesto por el estudiante, conjuntamente con el tutor, al Comité Académico del Instituto de Urbanismo para su aprobación y tramitación ante la Comisión de Estudios de Postgrado y el Consejo de Facultad.
Las actividades académicas que un estudiante contemple en su PAI deberán tener nivel de postgrado y podrán ser cursadas en el Instituto de Urbanismo o en otros postgrados de universidades venezolanas o extranjeras. Las solicitudes de créditos por estas actividades serán avaladas por el tutor y tramitadas por el Comité Académico del Doctorado en Urbanismo ante la Comisión de Postgrado de la FAU UCV.  Se requerirá  la presentación por parte de cada tutor de un informe anual que de cuenta del cumplimiento por parte del tutelado del Programa Académico Individualizado inicialmente aprobado.
En cumplimiento con las normas de permanencia, cada estudiante deberá aprobar un mínimo de créditos por año de acuerdo con el número de créditos por EAB que le hayan sido reconocidos, de forma tal que finalizado el tercer año (sexto semestre) se haya cumplido con el total de créditos requerido, quedando el cuarto año sólo para la finalización de la Tesis Doctoral. 
3.4 ACTIVIDADES DOCTORALES OBLIGATORIAS
Las actividades académicas obligatorias son las siguientes
· Filosofía de la Ciencia  
Se considera una asignatura indispensable para quienes abordan trabajos de investigación de nivel doctoral, ya que se trata del marco de referencia conceptual más general y amplio para poder inscribir la investigación en tanto producto científico.
En el curso se busca introducir a los investigadores (estudiantes) en los rasgos principales  de ese marco conceptual, dentro del cual podrá sustentar y argumentar sus decisiones.  A esos efectos se presentan en las clases además de los aspectos contextuales y conceptuales generales, referencias a las escuelas y tendencias reconocidas en el siglo XX y los alcances más transitados en la actualidad.
Se dicta en el Instituto de Urbanismo y su aprobación permite la asignación de tres (3) créditos.

· Metodología de la investigación
Esta asignatura tiene el propósito de contribuir a la formalización de las propuestas de tema de tesis elaboradas por los estudiantes, en términos de anteproyectos de Tesis Doctoral con los requisitos y atributos que son exigidos para ese tipo de documento académico.  Para ello parte de la caracterización de algunos paradigmas de investigación científica asociados a las escuelas y tendencias  que han sido reconocidos en el curso de Filosofía de la Ciencia, revisa distintos modelos para la formulación de Proyectos de Tesis Doctoral, representativos de los diferentes paradigmas y propicia la formulación de cada proyecto basada en alguno de los modelos seleccionados.
Además de las exposiciones del docente y las lecturas sugeridas, el curso incluye sesiones de taller en las cuales se presentan los diferentes trabajos y se realiza el debate y la orientación.

Se dicta en el Instituto de Urbanismo y su aprobación permite la asignación de tres (3) créditos
· Teorías Urbanas

La asignatura Teorías Urbanas es central en este programa doctoral y se propone estudiar y analizar, desde la perspectiva de los enfoques teóricos más recientes, la configuración y dinámica de las aglomeraciones metropolitanas entendidas como la forma propia de las ciudades contemporáneas, caracterizadas por ser organismos urbanos complejos, policéntricos y de grandes dimensiones, organizados en redes de alcance mundial y articulados alrededor de actividades socioeconómicas líderes.  Para ello se adopta una estrategia  que aborda, en una primera fase y desde una perspectiva crítica, los aspectos teóricos propiamente dichos de los procesos urbanos contemporáneos para, en una segunda fase, contrastarlos con estudios de caso que permitan su verificación contra la realidad urbana local y ensayar comparaciones internacionales.
Para inscribirse en esta asignatura deben haberse cursado Filosofía de la Ciencias y Metodología de la Investigación, las que pueden incorporarse en el PAI de cada estudiante indistintamente como estudios doctorales o como estudios básicos. Asimismo, los estudiantes que no tengan ningún antecedente en Estudios Urbanos, deberán tomar una asignatura con nivel de postgrado en Teorías Urbanas, Estructura Urbana o equivalente, de acuerdo con la recomendación del CADU en cada caso.
· Seminario Proyecto de Tesis
 El Seminario Proyecto de Tesis está previsto para ser desarrollado en cuatro (4)  meses y su aprobación genera dos (2) créditos. Los estudiantes desarrollaran individualmente el seminario bajo la supervisión del tutor y de la Coordinación del Doctorado. Esta actividad académica deberá concluir con la producción de una monografía. 
Se requiere haber cursado las asignaturas Filosofía de la Ciencia y Metodología de la Investigación con anterioridad al seminario.  El estudiante puede solicitar la asignación de los créditos correspondientes a las mismas como actividades académicas básicas o doctorales indistintamente,
· Proyecto de Tesis Doctoral
En un periodo no mayor de seis (6) meses a partir de la fecha de aprobación del Seminario de Proyecto de Tesis, el estudiante deberá presentar el Proyecto de Tesis Doctoral con el cual puede obtener hasta cuatro  (4)  créditos. 
El documento debe resultar del trabajo realizado por el estudiante en el seminario de tesis y otras actividades académicas doctorales. En particular, debe proponer el objeto de la tesis, el esquema metodológico a seguir, el marco teórico del problema escogido, las hipótesis a demostrar (u otros criterios de interpretación) y la bibliografía básica.

· Tesis Doctoral.
Una vez aprobado el Proyecto de Tesis por el jurado, el estudiante deberá solicitar la inscripción de la Tesis Doctoral al Consejo de Facultad, por intermedio de la Comisión de Estudios de Postgrado. En un periodo no mayor a cuatro (4) años a partir de la fecha de inicio formal de los estudios doctorales, el estudiante deberá presentar la Tesis Doctoral. No hay asignación de créditos, la defensa y aprobación de la tesis doctoral conduce a la obtención del título de doctor.
 La Tesis Doctoral constituye el esfuerzo principal de los estudios doctorales,  el centro y fin de todo el plan doctoral. Consistirá en la elaboración de un trabajo de investigación  original, sistemático y metodológicamente desarrollado, de manera que constituya un ejercicio creativo individual.
ANEXO 1     PROFESORES TUTORES Y/O GUÍAS DEL INSTITUTO DE URBANISMO
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